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RESOLUCIÓN GERENCIA!. N°£Óg 2018-MPH-GDT

Ayacucho,
VISTO: i r

E O 2018
El expediente administrativo N9 29046-2018, presentado por MARINA

SOLEDAD MORALES GALVEZ, quien interponen recurso de reconsideración contra la Resolución Gerencial
de Sanción NS 511-2018-MPH-GDT;

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo II del Titulo
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, concordante con el artículo 194^ de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley NS 27680, Ley de Reforma Constitucional del
Capitulo XVI del Titulo IV sobre Descentralización;

Que, la impugnante sustenta su impugnación en que la sanción ha sido
impuesta a persona distinta ya que el propietario del predio es don Jesús Armando Morales Aguilar, siendo
su condición de inquilína, sin embargo pese a ello su persona a hecho el pago de la sanción con beneficio
del 80%, por lo que solicita se deje sin efecto el proceso sancionador;

Que, mediante Resolución Gerencia! de Sanción N^ 511-2018-MPH/GDT de
fecha 09 de noviembre del 2018, se sanciona a la recurrente en su condición de propietaria del inmueble
ubicado en la Avenida Mariscal Cáceres N° 1244, por la infracción de construir sin licencia de edificación del
tercer piso

Que, de conformidad con el artículo 208 de la Ley de Procedimiento
Administrativo General aprobado por la Ley N^ 27444 concordante con el artículo 217 del TUO de la misma
norma Legal aprobado por D.S. N° 006-2017-JUS, se establece que el recurso de reconsideración se
interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de impugnación y deberá
sustentarse en nueva prueba; en consecuencia habiéndose presentado como prueba nueva el recibo de
pago por la multa impuesta, corresponde declarar por procedente el presente medio impugnativo, en igual
forma exhortar a ta persona de Jesús Armando Morales Aguilar a obtener la licencia de edificación en su
condición de propietario del bien;

Por los fundamentos expuestos y en uso de las atribuciones resolutivas

conferidas por el artículo 39 de la Ley 27982
SE RESUELVE :

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR POR PROCEDENTE, el recurso de
reconsideración interpuesto por MARINA SOLEDAD MORALES CALVEZ, contra la Resolución Gerencial de
Sanción NS N^ 511-2018-MPH/GDT de fecha 09 de noviembre del 2018, en consecuencia sin valor legal
dicho acto administrativo, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa del presente acto

administrativo.

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con las formalidades de Ley a la
interesada, con conocimiento de la Subgerencia de Centro Histórico.

ARTICULO TERCERO.-EXHORTAR a la persona de Jesús Armando Morales
Aguilar a obtener la licencia de edificación(tercer piso) en su condición de propietario del bien, a quien se
debe notificar con el presente acto resolutivo.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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